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Auto interlocutorio 275 
Radicado 05266 31 03 002 2017 00315 00 
Proceso EJECUTIVO  
Demandante (s) BANCO IATU CORPBANCA S.A. (ANTES BANCO SANTANDER) 
Demandado (s) VICTOR HUGO FLOREZ SALAZAR 
Tema y subtemas DECLARA TERMINADO POR PAGO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, veintiséis de junio de dos mil veinte 

 

Mediante memorial recibido el día 27 de mayo de 2020 a través del correo institucional 

del juzgado, la señora apoderada de la parte demandante dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 

demandada. A la petición anexa poder conferido por el representante legal del BANCO 

ITAU CORBANCA S.A. (ANTES BANCO SANTANDER) en el que la faculta para 

solicitar la terminación del proceso. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Establece el artículo 461 del Código General del Proceso, que si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 

Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

 

En el caso que nos ocupa, la solicitud ha sido presentada por la apoderada del  

demandante, quien anexa también poder expreso para terminar el proceso, en dicha 

solicitud se indica que la obligación que se cobra ha sido cancelada en su totalidad, 

siendo entonces procedente acceder a la terminación.  

 

Así las cosas entonces, se declarará terminado el presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante autos de fechas 23 de octubre de 2017 y 17 de noviembre de 2017; 

además en caso de existir depósitos judiciales, se entregarán al demandado a quien se 

retuvieron conforme a la solicitud de la apoderada. 
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No se acepta la renuncia a términos por cuanto la petición no fue dirigida 

conjuntamente con el demandado, ni este ha enviado petición alguna al respecto.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de 

Envigado Ant., 

 

RESUELVE 

 

1º. Declarar TERMINADO este proceso EJECUTIVO de del BANCO ITAU 

CORBANCA S.A. (ANTES BANCO SANTANDER) contra VICTOR HUGO FLOREZ 

SALAZAR, por pago total de la obligación y las costas.   

 

2º.  Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas mediante autos de fechas 23 de octubre de 2017 y 17 de noviembre 

de 2017; además en caso de existir depósitos judiciales, se entregarán al demandado a 

quien se retuvieron conforme a la solicitud de la apoderada. Ofíciese a las entidades 

correspondientes. 

 

3º No se acepta la renuncia a términos que se hizo, por cuanto la misma no emana de 

todas las partes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ 

 

 
 
 


